
ACTA N.º 3  DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN,
 MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE 

 UNA (1) PLAZA DE CAPATAZ DE LIMPIEZA PARA COLEGIOS PÚBLICOS (PERSONAL LABORAL INDEFINIDO FIJO
DISCONTINUO DE PLANTILLA) PARA PRESTAR SERVICIOS EN LA EMPRESA MUNICIPAL CAEPIONIS, S.L. 

(Bases aprobadas por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 16.05.2023, BOP n.º 112 de 15.06.2023) 

ASUNTO:  Resolución alegaciones al cuestionario de la Fase de oposición.
LUGAR: Sala de Juntas del Ayuntamiento de Chipiona 
DÍA: 13.12.23
HORA: 10:30

TRIBUNAL (Resolución del Presidente de la Empresa Municipal Caepionis, S.L. de fecha 03.11.2023 modificado por
Resolución de fecha 15.11.23) 

Titular Presidente: Dª. Irene Rodríguez Castro, personal laboral fijo de la Empresa Municipal Caepionis, S.L. 

VOCALES 
Vocal Titular 1: María José Jurado Valdés, personal laboral fijo de la Empresa Municipal Caepionis, S.L. 
Vocal Titular 2: María del Valle Cañas Izquierdo, personal laboral fijo de la Empresa Municipal Caepionis, S.L. 
Vocal Titular 3: María Jose Jurado Caballero, personal funcionario del Ayuntamiento de Chipiona.
Vocal Titular 4: Eloisa Quiros Carranza, personal funcionario del Ayuntamiento de Chipiona

Secretaria del Tribunal: Doña Elena Zambrano Romero, Secretaria General del Ayuntamiento de Chipiona. 

PRIMERO.- Comprobado el quorum de asistencia, queda constituido el Tribunal de selección designado por Resolución
del Presidente de la Empresa Municipal Caepionis, S.L. de fecha 03.11.2023. 

SEGUNDO.- Se resuelven las siguientes reclamaciones presentadas en tiempo y forma: 

1.- Rosa M.ª Peña Guzmán, solicita la nulidad  de la pregunta n.º 8 porque hace referencia al municipio de pequeño
tamaño cuya definición no se recoge en el temario, y no se hace constar en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
bases del régimen local: al respecto, la pregunta n.º 8 señala ¿Se puede considerar Chipiona, municipio de pequeño
tamaño por tener una población inferior a 20.000 habitantes? Por parte del tribunal se acuerda desestimar la presente
alegación ya que la respuesta a esta pregunta se resuelve con el contenido del tema n.º 7 sobre el Municipio de
Chipiona, que al tener una población superior a 5.000 habitantes no se puede considerar de pequeño tamaño.

2.- Código QR n.º 460,  solicita la revisión de su examen: comprobada y revisada la plantilla de respuesta, la nota
otorgada es la misma que la indicada en el acta publicada, NO APTA.

3.-  Código QR n.º 415,  solicita la revisión de su examen: comprobada y revisada la plantilla de respuesta, la nota
otorgada es la misma que la indicada en el acta publicada, NO APTA.

4.-  Noelia Rodríguez González, manifiesta que en las listas de calificaciones provisionales no aparece su número QR:
comprobado por el Tribunal se advierte que el n.º QR 355 se corresponde con el n.º 335. Se proceda a su corrección.

5.- M.ª del Rocio Bernal Moreno,  manifiesta que en las listas de calificaciones provisionales no aparece su número QR:
comprobado por el Tribunal se advierte que el n.º QR 7 se corresponde con el n.º 401. Se proceda a su corrección.
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TERCERO.- Se convoca a los aspirantes que deseen asistir a la apertura, en acto público, del sobre que contiene
los datos personales, el LUNES 18 DE DICIEMBRE A LAS 12:00 horas en el salón de plenos del Ayuntamiento de
Chipiona sito en Plaza Juan Carlos I.

La  Sra. Presidenta da por terminada la sesión siendo las 11:00 horas,  y para que quede constancia de lo
tratado,  la  Secretaria  redacta  la  presente  acta  que  se  somete,  por  medios  electrónicos,  al  visto  bueno  del  Sra.
Presidenta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL LA PRESIDENTA
Elena Zambrano Romero                  Dª. Irene Rodríguez Castro
 

CONFORMIDAD DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL 

 Dª. María José Jurado Valdés Dª. María del Valle Cañas Izquierdo 

Dª. María Jose Jurado Caballero Dª. Eloisa Quiros Carranza
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